
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, dos (2) de mayo dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal sumario – Acción 

reivindicatoria-  

Demandante Sandra Milena Rincón Orrego 

Demandado Uriel Alonso Pulgarín 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00058-00 

Providencia Interlocutorio N°218 

Asunto Admite demanda 

 

Dentro de la presente demanda, se concederá un término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, de conformidad con lo establecido en artículo 90, inciso 4°, del 

C.G.P., para que proceda a corregir los siguientes defectos: 

 

- Para que aclare que actúa como apoderado de la demandante en virtud 

de habérsele concedido el amparo de pobreza por ella solicitado, pues en 

la demanda indicó que lo hacía como curador ad litem. 

- Indicará la dirección electrónica donde pueden ser notificados los 

convocados como litisconsortes necesarios por activa, o en su defecto 

aquella, donde pueden ser notificados personalmente, pues en el acápite 

de notificaciones no se mencionó. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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